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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

ORDEN POR LA QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES EN LA ORDEN DE 7 DE OCTUBRE DE 2022 (BORM DEL 14) POR LA 

QUE SE CONVOCA CONCURSO DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE 

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, 

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, 

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, 

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, 

PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, MAESTROS DE 

TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, Y DE MAESTROS. 

Mediante Orden de 7 de octubre de 2022, de la Consejería de Educación, se convocó el 

concurso de traslados para la provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos de 

Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de 

Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, 

Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación 

Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y de Maestros. 

El dispongo decimosexto de la citada orden estableció un plazo de presentación de 

solicitudes comprendido entre los días 17 de octubre y 7 de noviembre de 2022, ambos 

inclusive. 

El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, prevé que “cuando una incidencia técnica haya 

imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y 

hasta que se solucione el problema, la Administración podrá determinar una ampliación de 

los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica 

acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.” 

Vista la situación de indisponibilidad técnica en el presente procedimiento en fecha 7 de 

noviembre de 2022, último día de plazo de presentación de solicitudes, declarada por 

Resolución de 7 de noviembre de 2022, del Director General de Informática y 

Transformación Digital de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital. 
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En su virtud, 

  

  DISPONGO: 

 

ÚNICO. Se amplía el plazo de presentación de solicitudes hasta el martes 8 de noviembre 

de 2022. 

 

 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

Mª Isabel Campuzano Martínez 

Murcia; documento firmado electrónicamente. 

 

CA
M

PU
ZA

NO
 M

AR
TÍ

NE
Z,

 M
AR

ÍA
 IS

AB
EL

08
/1

1/
20

22
 0

9:
40

:1
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
a4

0f
50

e-
5f

40
-1

0a
4-

6e
e8

-0
05

05
69

b3
4e

7


